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RESOLUCIóN NO. EPMRP.SD.2OU-049

JUAN CARLOS NEVÁREZ MONCAYO

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE! CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá mot¡vación s¡

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la

pert¡nenc¡a de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrat¡vos, resoluciones

o fallos que no se encuentren deb¡damente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

que, el Art. 226 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, prescribe que: "Las instituc¡ones
del Estado, sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en v¡rtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atr¡buidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constituc¡ón";

Que, el artículo 227 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección

Segunda, sobre la Administrac¡ón Pública, ¡ndica que la administración pública se rige por los

pr¡nc¡p¡os de eficacia, eficienc¡a, calidad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coordinación, partic¡pac¡ón,

planificación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, el pr¡mer inciso del artículo 19, de la Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro de Datos Públ¡cos,

¡nd¡ca que "De conformidad con la Constituc¡ón de la República, el Registro de la Propiedad será

adm¡n¡strado conjuntamente entre las municipalidades y la Función E.¡ecut¡va a través de la

D¡rección Nac¡onal de Registro de Datos Públicos. Por lo tanto, el Municipio de cada cantón o
Distr¡to Metropolitano se encargará de la estructuración adm¡n¡strativa del registro y su

coordinación con el catastro. La D¡rección Nacional dictará las normas que regularán su

func¡onamiento a nivel nacional";

Que, el primer inciso del artículo 25, de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públ¡cos,

man¡fiesta que "Para efectos de la sistematización e ¡nterconexión del registro de datos y sin

perju¡c¡o de la obligación de mantener la información en soporte físico como determinan las

diferentes normas de reg¡stro, los dist¡ntos reg¡stros deberán transferir la información a formato
digitalizado";

Que, el artÍculo 13 de la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos señala en su ¡nciso segundo,
que los Re8istros son dependencias públ¡cas, desconcentradas con autonomía registral y
adm¡n¡strativa en los términos de dicha Ley, y sujetos al control, aud¡toría y vig¡lanc¡a de la

Direcc¡ón Nacional de Registro de Datos Públicos en lo relat¡vo a políticas, resoluciones y
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d¡sposiciones para la interconex¡ón e ¡nteroperabilidad de bases de datos y de información
públ¡ca, conforme se determine en el Reglamento que expida la Dirección Nacional;

que, el artículo 1, de la Ley de Reg¡stro, ¡nd¡ca que "La inscripción de los ¡nstrumentos públicos,

títulos y demás documentos que la Ley exige o perm¡te que se inscriban en los reg¡stros

correspond¡entes, t¡ene principalmente los s¡Bu¡entes objetos: a) Servir de medio de tradición del

dom¡n¡o de bienes raíces y de los otros derechos reales const¡tu¡dos en ellos; b) Dar publicidad a

los contratos y actos que trasladan el dominio de los mismos bienes raíces o imponen gravámenes

o limitaciones a dicho dominio; y, c) Garantizar la autent¡cidad y seguridad de los títulos,
instrumentos públicos y documentos que deben registrarse";

Que, el artículo 11 de la Ley de Registro establece que son deberes y atr¡buc¡ones del Reg¡strador,

entre otros, inscribir en el registro correspondiente los documentos que exige o perm¡te la ley,

confer¡r cert¡ficados y copias con arreglo a la Ley de Reg¡stro y llevar un ¡nventar¡o de los registros,

libros y demás documentos pertenecientes a la oficina.

Que, en los Títulos Vll y Vlll, artículos del 26 al 49, de la ley de Registro, en concordancia con el
párrafo 3o., Título Vl, Libro ll del Código C¡v¡|, se establecen los procedim¡entos, forma y

solemnidades de los actos y contratos que se inscriben en el Registro de la Prop¡edad.

Que, la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2015, en su Art. 1

menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
soc¡edad de derecho público, con personería jurídica y patrimon¡o prop¡o, autonomía
presupuestaria, financiera, económica, admin¡strativa y de gest¡ón...";

que, el Artículo 20 de la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016,
manif¡esta que dentro de los deberes y atribuciones del Gerente General, para la correcta
dirección y administración de la Empresa Públ¡ca, está el de realizar un adecuado y oportuno
control, segu¡m¡ento y fiscalización de los recursos públicos que forman parte del patrimonio de la
Empresa Pública;

Que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que las

unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento juríd¡co v¡gente
y las necesidades de la institución, formularán y revisarán per¡ód¡camente la clasificación de
puestos, def¡n¡endo los requ¡s¡tos para su desempeño y los niveles de remuneración. La ent¡dad
contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, respo nsa bilidades, el análisis de
las competenc¡as y requ¡s¡tos de todos los puestos de su estructura y organizativa. El documento
será revisado y actualizado per¡ód¡camente y servirá de base para la aplicación de los procesos de

reclutam¡ento, selección y evaluación del personal. La definición y ordenamiento de los puestos

se establecerá tomando en consideración la misión, objetivos y serv¡c¡os que presta la entidad y la
funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organ¡zacionales;

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-R-2017-0100-M, de fecha 16 de Mayo de 2017, suscr¡to
por el señor Ab. Edmundo Fabian Romero, Reg¡strador de la Propiedad, se d¡r¡ge a la lng. Ximena
Galarza, Analista de Planificación, en atención a la sumilla inserta en el Memorando EPMRP-SD-

GG-2O77-O22, de fecha 18 de Enero del 2077, em¡tido por el Gerente General Econ. Juan Carlos
Nevárez, donde se dispone que se entregue a la responsable de Planificación lnst¡tuc¡onal la
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propuesta de la normativa ¡nterna a f¡n de que sea presentada al Director¡o, en vista de lo cual
adjuntó el Manual de Manejo de Certif¡cación e lnscripción;

Que, mediante Memorando EPM RP-SD-P|-2017-115-M, de fecha 18 de Mayo del 2017, suscrito
por la lng. Ximena Galarza, Anal¡sta de Plan¡ficación lnst¡tuc¡onal, se dirige al Ab. Fab¡an Romero,
Reg¡strador de la Propiedad, ¡nd¡cando que una vez que los manuales han sido revisados
conjuntamente con el área ¡nvolucrada, y no ten¡endo ninguna observación en su conten¡do, es

necesario que se proceda con su respectiva aprobación;

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-R-2017 -OLO?-M, de fecha 18 de Mayo de 2017, suscrito
por el Ab. Edmundo Fabian Romero, Registrador de la Propiedad, sol¡c¡ta al Econ. Juan Carlos
Nevárez, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del cantón
Santo Dom¡ngo, se proceda con la respectiva aprobación del Manual de Proced¡miento de

Certificación e lnscripción;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPM RP-SD-R-2017-0102-M, de fecha 18 de Mayo
de 2017, suscrito por el Ab. Edmundo Fabian Romero, Registrador de la Propiedad, el Econ. Juan

Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del
cantón Santo Dom¡ngo, sol¡c¡ta a Procuraduría Síndica que previa a la aprobación del Manual de
Procedimiento de Certif¡cación e lnscr¡pción del Área Técn¡ca Registral, se emita el respect¡vo
informe jurídico;

que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-PS-201 7 -L75-M de 22 de Mayo del ZOLZ, suscrito po. et I
Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesaria ia I
aprobación del Manual de Procedimiento de Certificación e lnscripción del Área Técnica Reg¡stral,
por cuanto se ajusta a derecho;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPM RP-5D-P5-2017 -t75-M, de 22 de Mayo del
2017, suscr¡to por el Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo
Dom¡ngo, autor¡za y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del Manual de
Proced¡m¡ento de Cert¡ficación e lnscripción del Área Técn¡ca Reg¡stral;

Por lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones legales que conf¡ere la normat¡va legalvigente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar el Manual de Proced¡miento de Certificación e lnscripción del Área Técnica

Registral, elaborado por la Ab. Maribel Falconí y la Ab. Estefanía c¡ler, rev¡sado por el Ab.

Edmundo Romero, Registrador de la Propiedad, e lng. Ximena Galarza, Anal¡sta de Planif¡cación

lnstitucional.

Art. 2.- D¡sponer a la Unidad de Planificación lnst¡tuc¡onal para que a través de la Un¡dad de

Sistemas se proceda a la publicac¡ón de la presente resolución en la página web ¡nstituc¡onal.
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Art, 3,- Disponer a la Subgerencia Técnica Reg¡stral, la socialización del conten¡do del Manual de

Procedimiento de Certificación e lnscripción del Área Técnica Registral, para conoc¡miento y

cumpl¡miento de las y los servidores públ¡cos correspondientes de la lnstituc¡ón.

Art.4.- El Manual de Procedimiento de Certificación e lnscripción del Área Técnica Reg¡stral, de la

Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, entrará en

vigenc¡a a part¡r de la exped¡ción de la presente resolución.

DISPO$OóN FINAT

La presente resolución que cont¡ene el Manual de Procedimiento de Certificación e lnscr¡pción

del Área Técnica Reg¡stral, de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a

lo d¡spuesto en la Tercera Disposic¡ón Transitoria de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se

derogarán las normas reglamentarias y d¡spos¡ciones expedidas con anterior¡dad que se opongan v
a los citados manuales.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la

Propiedad del Cantón Santo
ral de mpresa Pública Municipal Reg¡stro de la

, a los veintidós del mes de Mayo del 2017.

JUAN CARTOS MONCAYO
GERENTE GENERAT DE tA EMPRESA PÚBTICA MUNICIPAL

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DET CANTON SANTO DOMINGO
JCN/
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